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nesolucróN DE ALcALoÍa ruo 36-2023-A-MDss

San Sebastián, 27 de enero del 2023.

LA ALCATDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTOS: El Acuerdo de Concejo No 002-2023-CM-2023, La Opinión Legal No 005-2023-
GAL-MDSS/C/RBM, em¡tido por la Gerenc¡a de Asuntos Legales. y;

CONSIDERANDO:

a

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1940 de la Constitución política del perú,
modificado por la Ley No 30305 - Ley de Reforma Const¡tucional, concordante con el
artículo II del rítulo Prelim¡nar de la Ley l,to 27972 - Ley orgánica dé Municipalidades, se
establece que las Mun¡c¡palidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen
autonomía política, económica y admin¡strat¡va en asuntos de su competenc¡a, autonomía
que rad¡ca en ejercer actos de gobierno, actos adm¡n¡strat¡vos y de adm¡n¡strac¡ón, con
sujeclón al ordenamiento jurídico vigente,

Que, el artículo 20o en su numeral 6) de la Ley Nó 27972- Ley Orgánica de
Municipalidades, establece como atribución del Alcalde el d¡ctar decretos y resoluciones
de alcaldía, con sujeción a las Leyes y Ordenanzas; del mismo modo el artículo 43o del
mencionado cuerpo normat¡vo menc¡on3 que las resoluc¡ones de alcaldía aprueban y
resuelven los asuntos de carácter adm¡nistrat¡vo.

ur/gll

Que, la Segunda D¡spos¡c¡ón Complementaria Modificatoria de la Ley No 31433,
publicada en el Diario Oficial el Peruano, en fecha 06 de marzo del 2022, se modifica el
artículo 92o de la Ley No 30057 - Ley del Servicio Civil, estableciéndose que.'... En el caso
de gobiernos regionales y gobiernos locales, la des¡gnación del secretar¡o técnico se realiza
mediante acuerdo de concejo reglonal o acuerdo municipal, según corresponda, siendo la
designación por dos años renovables una sola vez y por el mismo plazo. El secretario
técnico puede ser un serv¡dor civ¡l de la ent¡dad que se desempeña como tal, en adición
a sus funciones. El secretario técnico es el encargado de precalificar las presuntas faltas,
documentar la act¡v¡dad probator¡a, proponer Ia fundamentación y adm¡nistrar los arch¡vos
emanados del ejerc¡cio de la potestad sancionadora d¡sc¡pl¡nar¡a de la entidad pública. No
t¡ene capac¡dad de decisión y sus informes u opiniones no son v¡nculantes,,.

Que, conforme al numeral 35) del articulo 90 de la ley que modifica la Ley No 27972,
Ley Orgánica de Municipalidades, y la Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiernos
Reg¡onales, respecto a las atr¡buc¡ones y responsabilidades de concejos mun¡c¡pales y
consejos reg¡onales, para fortalecer el ejercicio de su función de fiscalización - Ley No
31433 señala: designar a propuesta del alcalde, al secretar¡o técnico responsable del
proced¡m¡ento administrativo disciplinarios.

Que, mediante Acuerdo de Concejo I'lo 002-2023-CM-2023, de fecha 19 de enero del
2023, el Pleno del Concejo Mun¡cipal luego de un ampl¡o debate y análisis correspondien
acordó por mayoría aprobar la designación del Abg. Juan Carlos Delgado Unda,
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Secretario Técnico de Proced¡m¡entos Adm¡n¡strativos Disc¡plinarios de la Municipalidad
Distr¡tal de San Sebastián.

De acuerdo a los conslderandos, así como el artículo 20" inciso 6) y el Art. 43 de la
Ley N" 27972- Ley Orgánica de Munic¡palidades:

SE RESUELVE:

lnfÍculo pnfMenO.- DESIGNAR. a partir de la fecha al Abg. Juan Carlos Delgado
Unda, como Secretario Tecnico de Proced¡mientos Adm¡n¡strativos Discipl¡nar¡os de la
Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastián.

AnfÍCutO S¡eUnOO.- DEIAR SIN EFECTO todo acto administrativo que se oponga
al presente.

nnfÍCUtO tenCtnO.- NOTIFICAR el presente acto resolut¡vo a la Gerencia Munic¡pal,
Gerencia de Recursos Humanos y áreas correspondientes para el cumplim¡ento del
presente acto resolutivo.

ARTÍcutO CUARTo.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología y S¡stemas Informáticos
la publicación de la presente resolución en el porbl ¡nst¡tuc¡onal de la Municipalidad
Distr¡tal de San Sebastián.

REGÍSTRESE, coI'TunÍqursE, cÚMPLASE Y ARcHÍvEsE.
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